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Medios impresos: 
La Crónica de Hoy: el 1 de septiembre rindieron protesta los nuevos jueces, magistrados y ministros electos por voto popular; el 
abogado Hugo Aguilar Ortiz asumió la presidencia de la SCJN. 
Reforma: un Tribunal Federal desechó una prueba obtenida por la FGR de manera irregular en el juicio iniciado por el AICM por un 
presunto fraude de 229.3 mdp en contra de funcionarios del aeropuerto y un particular por simulación de trabajos de 
mantenimiento a equipos de seguridad de las terminales 1 y 2. 
La Jornada: el vicealmirante Manuel Roberto Farías Laguna promovió un juicio de amparo, busca que un Juzgado de Distrito declare 
ilegal su vinculación a proceso por delincuencia organizada en materia de hidrocarburos. 

 
Medios electrónicos y WEB 

Hipócrita Lector: Hugo Aguilar, ministro presidente de la SCJN, se consolida como un referente en la construcción de una justicia 
más humana, incluyente y cercana. 
Periódico Zócalo: la SCJN determinó que madres y padres pueden acordar si desean poner primero el apellido materno o el paterno 
al registrar a su hija o hijo.  
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Información general Caricaturas 

 Lenia Batres Guadarrama/Ministra de la SCJN (El Universal) “La reforma judicial en las entidades federativas” Termina este 
año de reforma judicial. Hemos hablado mucho de la reforma a nivel federal, pero la reforma en materia de justicia publicada 
el 15 de septiembre de 2024 también modificó los artículos 116 y 122 de la CPEUM, sobre los estados y la Ciudad de México, 
respectivamente, e incluyó un artículo transitorio específico sobre su entrada en vigor en las entidades federativas (octavo)… 
En general, las entidades federativas siguen el modelo federal, aunque se han separado en algunos de sus aspectos. En sus 
tribunales superiores de justicia, sus magistradas y magistrados tendrán, como en el ámbito federal, un periodo de nueve años 
de duración, al igual que el periodo de jueces y juezas de 25 entidades federativas, a quienes, en siete entidades, 
corresponderán periodos de seis a 12 años de duración… Estaremos viendo el próximo año tanto las reformas faltantes de la 
reforma judicial federal como las de las entidades federativas. 

 Bajo Reserva (El Universal) “En la mira 4 funcionarios del Poder Judicial, investigados por corrupción” En esta semana le 
hemos dado a conocer sobre una investigación sobre presuntos casos de corrupción en el naciente OAJ. Nos hacen notar que 
estas indagatorias van avanzando y que ya hay cuatro funcionarios en la mira, señalados por empresarios de cobrar hasta 20 
por ciento de comisión por cada licitación que obtengan. Se trata de mandos del OAJ quienes ingresaron al Poder Judicial 
desde septiembre y son acusados por empresarios de operar una red que presuntamente extorsiona a los participantes en los 
procesos de licitación y determinan a quién sí y a quien no le adjudican contratos. El caso, nos dicen, ha levantado 
preocupación en los altos mandos del nuevo Poder Judicial, que apenas lleva tres meses y enfrenta su primer caso de 
corrupción. Sin embargo, nos señalan, si las investigaciones siguen avanzando con velocidad y no hay impunidad, el mensaje 
anticorrupción podría ser ejemplificador y muy fuerte. ¿Mandarán ese mensaje? 

 

OPINIÓN 
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Ocho Columnas 
Reforma: Pierde AICM juicio por $229 millones | El Universal: Se frenó corrupción en compra de medicamentos | Excélsior: Contra 
reloj, ruta a la reforma electoral| La Jornada: México es el inesperado ganador de los aranceles de Trump | El Sol de México: Pide 
la CIDH garantías para un periodista| El Heraldo: Instruyen a armoniar leyes vs extorsión | Crónica: WSJ: México, "ganador 
inesperado" en guerra arancelaria de Trump|  
 

Política y sociedad: 
Excélsior y El Heraldo: el Gobierno federal instruyó el armonizar leyes contra la extorsión, con reformas estatales y la 
estandarización de procesos entre la FGR y fiscalías locales. 
Excélsior: el Congreso de la Unión avanza contra reloj en la ruta de la reforma electoral, con mayo como límite legal para aprobar 
los cambios de cara a los procesos de 2027 y 2030. 
El Sol de México: la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión de la CIDH solicitó a las autoridades de Veracruz garantizar el 
debido proceso y las garantías judiciales del periodista Rafael N, detenido y acusado de terrorismo. 
Reforma: Autoridades federales y locales recuperaron en la alcaldía Miguel Hidalgo más de 12 mil artículos de importación robados 
a dos tractocamiones el pasado 18 de diciembre en Maravatío, Michoacán. 
El Heraldo: el frente frío número 24 provocará, durante las próximas 72 horas, bajas temperaturas, lluvias, fuertes vientos y 
posibles nevadas en al menos 12 estados del país, Protección Civil llamó a reforzar medidas de autocuidado ante el pronóstico del 
Servicio Meteorológico Nacional. 
La Crónica: el número 079, implementado a través de la Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones, brindó más de 
815 mil atenciones ciudadanas en su primer año de operación y atención las 24 horas. 
 

Economía: 
Reforma, El Universal, La Jornada, El Sol de México y La Crónica: según reportes de The Wall Street Journal, México se perfila como 
el ganador inesperado de la política arancelaria de Donald Trump, al mantener una tasa promedio de 4.7%. 
El Universal: una auditoría de la Secretaría Anticorrupción permitió frenar prácticas irregulares en la compra de medicamentos 
para 2025-2026, tras reiniciarse la licitación por instrucción presidencial.  
 

Internacional: 
Excélsior, La Jornada, El Sol de México y Ovaciones: un ataque ruso con 500 drones y 40 misiles dejó sin electricidad ni calefacción 
a zonas de Kiev, con saldo de dos muertos y 46 heridos, un día antes de la reunión entre los presidentes Volodímir Zelenski y 
Donald Trump. 
La Crónica: Nicolás Maduro, presidente de Venezuela, afirmó que el futuro de América no puede basarse en la guerra ni en la 
amenaza militar, al denunciar como hostil el despliegue de fuerzas estadounidenses en el Caribe. 
La Jornada: gremios universitarios, científicos y tecnológicos de Argentina rechazaron el presupuesto 2026 aprobado por el 
Congreso e impulsado por el presidente Javier Milei, advierten la extinción de la educación, la ciencia y la tecnología. 

LA PRENSA HOY 
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LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Juez dará a conocer hoy si otorga la libertad al ex vicepresidente ecuatoriano Jorge Glas (La Jornada) 
El juez de garantías penitenciarias de la unidad judicial de la ciudad La Libertad, Jean Valverde, tras casi seis horas de exposiciones, 
práctica de prueba y alegatos finales, anunció que hoy a las 16:00 horas dará a conocer su decisión sobre otorgar la libertad o no 
al ex vicepresidente ecuatoriano Jorge Glas, quien además, nuevamente, no fue presentado físicamente en la audiencia, con lo 
que se incumplió el requerimiento del mismo magistrado. 
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PIERDE AICM JUICIO POR $229 MILLONES 
Tras obtener la FGR una prueba de manera irregular, un Tribunal Federal perdonó el presunto 
fraude que por 229.3 millones de pesos denunció la Administración del Aeropuerto Internacional 
de la Ciudad de México (AICM), a cargo de la Marina. Los acusados son cinco funcionarios del 
aeropuerto y un par�cular que habrían simulado los trabajos de mantenimiento a equipos de 
seguridad de las terminales 1 y 2 en el AICM.  
 

 

SE FRENÓ CORRUPCIÓN EN COMPRA DE MEDICAMENTOS 
Una auditoría de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno confirmó que en la Compra 
Consolidada de Medicamentos -la cual se tuvo que reiniciar por orden presidencial- hubo 
funcionarios de Birmex que hicieron pagos indebidos, sin transparencia y avalaron pagos 
millonarios a sobreprecio a farmacéuticas. Finalmente se realizó un nuevo concurso que, de 
acuerdo con la Secretaría de Salud, garantiza el abasto.  
 

 

CONTRA RELOJ, RUTA A LA REFORMA ELECTORAL 
Apenas comience 2026, el Poder Legislativo alistará la aprobación de la nueva reforma electoral, 
con reglas inéditas para la renovación de la Cámara de Diputados en 2027 y la elección presidencial 
de 2030. Para que pueda regir en los próximos comicios, la reforma debe aprobarse en la Cámara 
de Diputados, el Senado y los congresos locales a más tardar en mayo, 90 días antes de que inicie 
el año electoral 2027, en la primera semana de septiembre próximo.  
 

 

MÉXICO ES EL INESPERADO GANADOR DE LOS ARANCELES DE TRUMP 
México es el inesperado ganador de los aranceles impuestos por el presidente de Estados Unidos, 
Donald Trump, aseveró The Wall Street Journal (WSJ). De acuerdo con un reporte de esta 
publicación, a pesar de que economistas y funcionarios estimaron que la economía mexicana 
sufriría “un impacto devastador” por la imposición de aranceles a principios de 2025, el tiempo ha 
mostrado que las exportaciones mexicanas hacia el país vecino del norte han aumentado casi 9 
por ciento en el periodo de enero a noviembre frente a igual lapso del año pasado. 
 

 

PIDE LA CIDH GARANTÍAS PARA UN PERIODISTA 
La Relatoría Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos (CIDH) pidió a las autoridades respetar las garantías judiciales y un debido proceso en 
contra del periodista de Coatzacoalcos, Rafael N, acusado de terrorismo. La Relatoría registra los 
reportes públicos sobre la detención del periodista Rafael N en Veracruz, el 24 de diciembre, y 
continuará monitoreando de cerca el caso, publicó en su cuenta de X. 
 

 

INSTRUYEN A ARMONIZAR LEYES VS EXTORSIÓN 
El Consejo Nacional de Seguridad Pública instruyó a los gobernadores de todos los estados para 
que en 2026 presenten ante sus Congresos locales las reformas para combatir, sancionar, 
investigar y prevenir la extorsión, a fin de armonizar las normas en un solo marco jurídico nacional. 
Luego de que el Congreso de la Unión aprobó este año una reforma presidencial para combatir el 
delito de extorsión, el gobierno federal publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) un 
acuerdo para el fortalecimiento de la estrategia nacional contra la extorsión, con lo cual se pide a 
los gobiernos de los estados que también lleven a cabo acciones contra este delito que va en 
aumento. 
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WSJ: MÉXICO, “GANADOR INESPERADO” EN GUERRA ARANCELARIA DE TRUMP 
El diario estadounidense The Wall Street Journal, uno de los principales medios especializados en 
economía, presentó este sábado un análisis sobre los efectos ocasionados por la imposición de 
aranceles del mandatario norteamericano Donald Trump en su guerra comercial; en éste, asevera 
que el “ganador inesperado es México”, pues se logró mantener una tasa arancelaria baja, 
brindando sostén a exportaciones mexicanas. 
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REFORMA JUDICIAL 
Opinión/Lenia Batres Guadarrama* (El Universal) “La reforma judicial en las entidades federativas” 
Termina este año de reforma judicial. Hemos hablado mucho de la reforma a nivel federal, pero la reforma en 
materia de justicia publicada el 15 de septiembre de 2024 también modificó los artículos 116 y 122 de la CPEUM, 
sobre los estados y la Ciudad de México, respectivamente, e incluyó un artículo transitorio específico sobre su 
entrada en vigor en las entidades federativas (octavo). En síntesis, estas disposiciones ordenan que las 
Constituciones y las leyes orgánicas de las entidades federativas garanticen, conforme a las bases establecidas 
en la CPEUM para el PJF: 1. La elección de magistradas, magistrados, juezas y jueces por voto directo secreto de 
la ciudadanía… 2. La creación de un Tribunal de Disciplina Judicial y de un órgano de administración judicial con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones. 3. La regulación del ingreso, formación 
permanencia de quienes sirvan a los Poderes Judiciales de los Estados… En general, las entidades federativas 
siguen el modelo federal, aunque se han separado en algunos de sus aspectos. En sus tribunales superiores de 
justicia, sus magistradas y magistrados tendrán, como en el ámbito federal, un periodo de nueve años de 
duración, al igual que el periodo de jueces y juezas de 25 entidades federativas, a quienes, en siete entidades, 
corresponderán periodos de seis a 12 años de duración… Estaremos viendo el próximo año tanto las reformas 
faltantes de la reforma judicial federal como las de las entidades federativas. 
*Ministra de la SCJN 
 
TOMA DE PROTESTA DE NUEVOS INTEGRANTES DE LA SCJN 
Anuario 2025 (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
Septiembre 1. Los nuevos jueces, magistrados y ministros electos por voto popular toman protesta, marcando 
la entrada en vigor de la histórica reforma al Poder Judicial. El abogado Hugo Aguilar Ortiz asume la presidencia 
de la SCJN, siendo el primer ministro de origen indígena en ocupar el cargo. Más información sobre el tema: 
(Laura Itzel serena al Senado/Reforma) (Kenia López en la esfera del poder/Reforma) 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Melissa Ayala (El Universal) “2025: cómo hacer funcionar una democracia” 
¿Qué significa decir que una democracia funciona? No basta con que haya elecciones, Tribunales o leyes en 
vigor. Una democracia funciona cuando sus instituciones resuelven conflictos de manera apegada a derecho, 
conforme a reglas claras y a precedentes que hacen previsible el ejercicio del poder, cuando sus decisiones 
pueden ser aceptadas incluso por quienes pierden y cuando la ciudadanía conserva la confianza en que las reglas 
del juego no cambian según la coyuntura… En su libro titulado Cómo hacer funcionar una democracia, Stephen 
Breyer propone una distinción fundamental: una democracia puede conservar intactas sus formas, elecciones 
periódicas, División de Poderes, lenguaje constitucional, y aun así funcionar mal. Funciona bien, sostiene, cuando 
las instituciones generan previsibilidad, resuelven disputas conforme a reglas conocidas y permiten que las 
personas acepten decisiones adversas sin sentirse excluidas del sistema político… Este es uno de los aprendizajes 
más claros que deja 2025. Muchas decisiones fueron institucionalmente costosas. No necesariamente porque 
fueran erróneas, sino porque se percibieron como aisladas, excepcionales o poco consistentes con criterios 
previamente establecidos. Como advierte Breyer, la democracia no se erosiona sólo cuando se violan las reglas, 
sino también cuando las reglas dejan de ofrecer orientación y previsibilidad… El balance, entonces, no es el de 
una democracia en crisis terminal, pero tampoco el de una democracia plenamente saludable… 
 
Opinión/Carlos Elizondo Mayer-Serra (Reforma) “Otro más” 
… La democracia liberal no era un paraíso, pero en la segunda mitad del siglo XX construyó un mundo con pesos 
y contrapesos, donde los derechos de los ciudadanos se ampliaron. Esto a pesar de que en ciertos temas el 
cambio fue lento y desesperante. En EU, los derechos civiles para la población afroamericana se aprobaron en 
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1964 y, en el Reino Unido, hasta 1974 las mujeres no podían tener una cuenta bancaria sin el aval de su padre o 
su esposo. Si bien la realidad en México quedaba lejos de los grandes preceptos constitucionales, entre 1997 y 
2018 se vivió un periodo de expansión de derechos sin precedentes. Ahora vamos en el sentido inverso, pero 
vivimos aún con categorías que hoy son ficción. Nadie cree realmente que el nuevo Poder Judicial fue electo por 
la ciudadanía, pero a partir de su supuesta legitimidad democrática se justifican sus decisiones… 
 
Opinión/Carlos Carranza (Excélsior) “Entre cuestionamientos y el quizá” 
En plena época de recuentos anuales y de conteos inopinados, no deja de ser sorprendente la capacidad que 
tenemos de observar lo que sucede a nuestro alrededor con un cierto aire de indolencia, de hartazgo e 
indiferencia… En ese sentido, los ejemplos sobran. Así, experimentamos una la última semana de un año en el 
que el escenario político de nuestro país nos ha encendido las alertas pues estamos en el umbral de observar lo 
que ha implicado la disolución en el equilibrio de los Poderes de la Unión, arrinconando en un terreno pedregoso 
al sistema de justicia y evidenciando la existencia de un gobierno en el que el sistema de partidos -y todas sus 
ramificaciones clientelares- ha sido una cuña que sostiene al presidencialismo más rancio del que tengamos 
memoria en las últimas décadas… 
 
Opinión/Ruben Moreira (El Sol de México) “Trueba, Campeche y la economía nacional” 
Teníamos al menos uno de sus textos. Eran imprescindibles en aquellos tiempos. Faltaban más de veinticinco 
años para la explosión de derechos que significó la reforma de 2011 y, por lo tanto, cuarenta para la regresión 
que significó la del Poder Judicial. Eran los días en los cuales un entusiasta maestro nos recomendaba leer de 
Juventino V. Castro un pequeño texto con un sugerente título: Hacia el amparo evolucionado. Por cierto, en 
2011, el viejo ministro era diputado y votó la reforma que cambió, por una buena temporada, la forma de hacer 
justicia en México… 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Revista Vértigo) “Un triste 2025” 
Fue un año decepcionante en muchos aspectos. El gobierno hace pactos públicos con los directivos de las 
mayores empresas y anuncia cifras astronómicas de inversión, pero pocos proyectos se concretan. ¿Por qué? 
Porque hay incertidumbre y en este ambiente no puede salir adelante la inversión privada, la única que genera 
prosperidad. Inquietan en particular las reformas al Poder Judicial. A iniciativa del ex presidente López Obrador 
se ha acabado con la independencia de jueces, magistrados y ministros. La elección judicial de 2025, además, 
entregó cargos de juzgadores a un ejército de abogados sin experiencia en los Tribunales, lo cual se ha hecho 
evidente en sus decisiones… 
 
Opinión/Víctor Sánchez Baños (Revista Vértigo) “El dólar, ¿la apuesta para 2026?” 
Para 2026 los mexicanos, en especial los sectores políticos y empresariales, tienen la esperanza de que la 
economía crezca más allá de los buenos augurios de Hacienda. Sin embargo, hay quienes ven el vaso medio vacío. 
Las reformas legislativas que se encuentran en el horno del oficialismo ponen nerviosos a los capitales 
extranjeros. Independientemente de las remesas que se dice son la columna vertebral de la discursiva oficial, 
existen otros factores que hacen sumar más de 65 mmdd anuales. Por eso las reformas judiciales, como la 
elección popular de jueces y magistrados, generaron una leve volatilidad, pero los mercados reaccionaron 
positivamente al considerar que en México se vive una “estabilidad política”… 
 
Opinión/Samuel Rodríguez (Revista Vértigo) “La reforma electoral” 
El Mundial de Futbol en 2026 será el gran placebo social bajo cuyo amparo se concretará la reforma electoral y 
se sacarán adelante otra serie de reformas constitucionales. A la par, por supuesto, se terminarán de sacar 
adelante los pendientes de la elección del Poder Judicial, donde de nueva cuenta se pondrá en operación el 
esquema de los acordeones… 
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Destacado en la Web/Opinión/Leslie Idalia Jiménez Urzua (El Universal -sitio-) “Balance jurídico 2025” 
Si algo dejó claro 2025 es que el derecho nunca fue neutral. Durante años sólo estuvo alineado sin pudor con el 
poder en turno. Este año, más que un balance técnico, obliga a una lectura política del derecho desde los 
feminismos: una lectura incómoda, crítica y necesaria… Desde el ámbito judicial, el año mostró un fenómeno 
preocupante: la normalización del retroceso bajo el lenguaje del progreso. La reforma judicial, presentada como 
un ejercicio de democratización, dejó ver sus límites cuando se analizó desde los cuerpos históricamente 
excluidos. No todas las personas llegan en igualdad de condiciones a una boleta, ni cuentan con las mismas redes, 
capital político o protección frente a la violencia… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Jesús Alejandro Ruiz Uribe (El Universal -sitio-) “Claudia Sheinbaum: el valor de 
la unidad en tiempos de transformación” 
La política mexicana está en uno de esos momentos clave: hay que convertir tantas voces diferentes en una sola 
fuerza unida, capaz de empujar el desarrollo del país con justicia social de verdad. Morena, como movimiento y 
como partido, vive un capítulo decisivo… Luisa María Alcalde ha tomado un papel protagónico al impulsar y 
defender, de la mano y con total compromiso con la presidenta Sheinbaum, uno de los proyectos más ambiciosos 
y audaces de nuestra democracia contemporánea: la elección popular de jueces, magistrados y ministros de la 
Suprema Corte… 
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OPINIÓN SOBRE OAJ 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “En la mira 4 funcionarios del Poder Judicial, investigados por corrupción” 
En esta semana le hemos dado a conocer sobre una investigación sobre presuntos casos de corrupción en el 
naciente OAJ. Nos hacen notar que estas indagatorias van avanzando y que ya hay cuatro funcionarios en la mira, 
señalados por empresarios de cobrar hasta 20 por ciento de comisión por cada licitación que obtengan. Se trata 
de mandos del OAJ quienes ingresaron al Poder Judicial desde septiembre y son acusados por empresarios de 
operar una red que presuntamente extorsiona a los participantes en los procesos de licitación y determinan a 
quién sí y a quien no le adjudican contratos. El caso, nos dicen, ha levantado preocupación en los altos mandos 
del nuevo Poder Judicial, que apenas lleva tres meses y enfrenta su primer caso de corrupción. Sin embargo, nos 
señalan, si las investigaciones siguen avanzando con velocidad y no hay impunidad, el mensaje anticorrupción 
podría ser ejemplificador y muy fuerte. ¿Mandarán ese mensaje? 
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TRIBUNALES DE DISCIPLINA LOCALES 
Opinión/Maira Melisa Guerra Pulido (Excélsior) “La paridad de género está en los detalles (parte III y última)” 
La revisión que a lo largo de las tres últimas entregas se ha realizado sobre el tema de la paridad en la elección 
del Poder Judicial de la CDMX… Pero al analizar los resultados desde una vertiente cualitativa, han salido a la luz 
elementos que demuestran una falta de exhaustividad en la normatividad que permitió sesgos que afectaron de 
manera negativa a las mujeres. Entre ellos se han mencionado, para el TDJ, la indefinición en la rotación paritaria 
de la presidencia en la duración del cargo, así como la menor probabilidad de que las mujeres obtuvieran votos 
derivado de la disparidad que se presentó al contar con un menor número de candidaturas de hombres en 
relación con los cargos a elegir… 
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SIMULACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS PÚBLICOS 
Pierde AICM juicio por $229 millones (Reforma -nota principal-) 
Tras obtener la FGR una prueba de manera irregular, un Tribunal Federal perdonó el presunto fraude que por 
229.3 millones de pesos denunció la AICM, a cargo de la Marina. Los acusados son cinco funcionarios del 
aeropuerto y un particular que habrían simulado los trabajos de mantenimiento a equipos de seguridad de las 
terminales 1 y 2 en el AICM. Para la absolución, emitida por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de 
Apelación de CDMX, fue determinante la declaración de ilicitud de una prueba clave. Se trata de una carta en la 
que Leidos, fabricante de los detectores a los que presuntamente se les dio mantenimiento, desconoce las 
licencias y certificaciones presentadas por Provetecnia para conseguir el contrato del AICM. La razón por la que 
se declaró como prueba ilícita es que la FGR obtuvo ese documento a través de un correo electrónico enviado 
por la misma empresa estadounidense y no por medio de una solicitud de asistencia jurídica internacional. 
 
AMPARO CONTRA VINCULACIÓN A PROCESO/DELINCUENCIA ORGANIZADA/IMPORTACIÓN Y VENTA ILÍCITA DE 
HIDROCARBUROS 
Vicealmirante ligado a huachicol fiscal apela cargo de ocultamiento (La Jornada) 
A través de un juicio de amparo, el vicealmirante Manuel Roberto Farías Laguna, busca que un Juzgado de 
Distrito declare ilegal que se le haya vinculado a proceso por delincuencia organizada con fines de cometer 
delitos en materia de hidrocarburos, específicamente por lo que hace a la acusación de haber realizado 
ocultamiento de combustibles, “pues resulta inconstitucional”, señala el escrito del cual posee copia La Jornada... 
En el texto se reclama el auto de vinculación dictado el pasado 9 de septiembre por el delito de delincuencia 
organizada con fines de cometer delitos en materia de hidrocarburos, (ocultar combustible), y también se 
reclama la discusión, aprobación, emisión y promulgación del artículo cuarto, pues en el texto se establecen 
sanciones para quien cometa el delito de robo y no el de ocultamiento, que es por lo que se le procesa. 
 
AMPARO CONTRA EL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL 
Archivo General acusa a FGR de no indagar robo (El Sol de México) 
El Archivo General de la Nación inició una disputa legal contra la FGR por no ejercer acción penal y no reportar 
ante la Interpol un robo de material histórico. De acuerdo con documentos judiciales, el Jefe del Departamento 
para el Combate del Tráfico Ilícito del Patrimonio Documental, del Archivo General de la Nación, solicitó un 
amparo para que una jueza penal se pronuncie luego de que la FGR resolviera no ejercer acción penal ante el 
supuesto robo de mercancía histórica. (La Prensa) 
 
AMPARO CONTRA DETENCIÓN ILEGAL 
Liberan a un detenido en protesta por Manzo (Reforma) 
El joven Raúl Meza, detenido desde el 2 de noviembre durante las protestas en Morelia por el asesinato del 
alcalde de Uruapan, Carlos Manzo, fue liberado ayer. Familiares confirmaron su liberación, aunque el proceso 
penal en su contra sigue en curso. Meza fue acusado por delitos de sabotaje y daños… A lo largo del proceso, la 
defensa y la familia Meza acusaron actos de tortura cometidos contra el joven a pesar de haberse rendido… La 
madre del joven ha señalado que él y la familia recibieron amenazas por los amparos y denuncias que 
presentaron por la detención ilegal. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Se desmorona el caso Waldo’s; liberan a siete (Excélsior) 
HERMOSILLO, Sonora.- Luego que se filtró a los medios de comunicación la lista completa con 25 nombres, 
apellidos y cargos de las personas imputadas en la investigación de la FGJ en Sonora por su presunta 
responsabilidad en la tragedia de la tienda Waldo’s que dejó 24 muertos y 14 heridos el noviembre pasado, el 
caso ha comenzado a desmoronarse, luego que en audiencia inicial el juez cambió la medida cautelar de prisión 
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preventiva a libertad bajo caución, ordenando la liberación de los únicos siete detenidos… La Fiscalía estatal 
emitió un comunicado donde advierte que impugnará la decisión del juez de permitir a los imputados que ya se 
encontraban detenidos continuar el proceso penal en libertad. 
 
Pide la CIDH garantías para un periodista (El Sol de México -nota principal-) 
XALAPA, Veracruz.- La Relatoría Especial para la Libertad de Expresión de la CIDH pidió a las autoridades respetar 
las garantías judiciales y un debido proceso en contra del periodista de Coatzacoalcos Rafael N, acusado de 
terrorismo. La Relatoría registra los reportes públicos sobre la detención del periodista Rafael N en Veracruz, el 
24 de diciembre, y continuará monitoreando de cerca el caso, publicó en su cuenta de X… Tras su captura, el 
periodista de fuentes policiacas quedó a disposición de un juez que le impuso la medida cautelar de prisión 
preventiva, en lo que el juez define su situación jurídica. 
 
Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy -versión digital-) “La matanza de los inocentes” 
En el calendario católico el 28 de diciembre se conmemora la matanza de los infantes inocentes. Como todos 
sabemos para evitar la vida de Cristo, Herodes envió a la muerte a todos los menores de dos años nacidos en 
Judea, especialmente en Belén. Hoy ya no suceden esas cosas, pero también hay inocentes declarados culpables. 
Me refiero a los periodistas acusados, señalados, estigmatizados y en casos más graves, víctimas de atentados 
graves o asesinatos consumados. Para evitar sus pecados (¿?) se les impide ejercer su profesión o se les ponen 
obstáculos o se les injuria desde la inaccesible cima del poder. La gran silla nacional tiene a su disposición 
Tribunales acordeonistas; jueces de consigna, sicarios de la pluma, merolicos alquilados o con futuro político (les 
llaman voceros) y un sin fin de recursos para frenar la libre circulación de las ideas… 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES  
 
Destacado en la Web/Opinión/ La Grilla (Milenio Diario -sitio-)  
…Que hasta ahora Carlos Peña no se ha pronunciado sobre el amparo que le negó el Segundo Tribunal Colegiado 
del Decimonoveno Circuito, y que presuntamente acota sus posibilidades legales de enfrentar acusaciones por 
supuestas operaciones con recursos de procedencia ilícita. Un caso que se deriva de la denuncia que puso en su 
momento Marcelo Olán por la compra de un rancho.  
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OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Jorge Triana (El Universal) “Año de censura” 
El 2025 no necesita prefacio. Se definió solo. Fue el año de la captura del Poder Judicial, la desaparición de 
órganos autónomos, los viajes y lujos del poder, el huachicol fiscal, la Barredora y los vínculos criminales, la 
violencia y el asesinato de Carlos Manzo, junto con la represión del Estado. Y, sobre todo, el año en que la censura 
se puso toga y se instaló en Juzgados y Tribunales… En Guerrero, el Tribunal Electoral sancionó al director de 
Acapulco Trends por supuesta “violencia política” contra la alcaldesa. Multa, disculpas obligatorias y cursos, 
mientras el trasfondo era obvio: había señalado un quebranto al erario cercano a mil millones de pesos. Después, 
el Tribunal Federal corrigió y desbarató la acusación, pero la señal ya estaba enviada: primero te doblamos, luego 
vemos si nos excedimos… 
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FGR emitirá una guía para mejorar lucha antiextorsión (Excélsior)  
Como parte de la nueva estrategia de seguridad federal, la Fiscalía General de la República (FGR) asumirá la tarea 
de unificar el combate a la extorsión en México mediante la creación de un manual de operación obligatorio para 
todas las fiscalías y unidades especializadas. El acuerdo, oficializado en el Diario Oficial de la Federación (DOF), 
establece que la FGR deberá emitir, a más tardar en febrero de 2026, los lineamientos que regularán desde la 
recepción de denuncias hasta la persecución penal del delito, buscando eliminar la improvisación operativa en 
los estados ante un crimen que registra una tendencia al alza desde 2019. 
 
Alcaldes, bajo el yugo de la delincuencia organizada (El Universal)  
A lo largo de 2025, los alcaldes estuvieron en la mira criminal. Siete fueron asesinados en cuatro estados: tres en 
Michoacán, dos en Oaxaca, uno en Guerrero y uno más en Hidalgo. El 15 de mayo fue asesinado Mario 
Hernández, de Santiago Amoltepec, en Oaxaca. Fue emboscado cuando viajaba en una camioneta de la policía 
municipal. El 28 de mayo fue baleado Isaías Rojas Ramírez, alcalde de Metlatónoc, Guerrero, cuando circulaba 
por la Autopista del Sol. Cinco días después falleció por las heridas.  
 
* Sheinbaum encabeza ranking de aprobación de mandatarios de AL (La Crónica de Hoy -versión digital-)  
* Exigen a Sheinbaum la renuncia de Marx (Reforma)  
* Por el Mundial, enfrentan desplazamientos (Excélsior)  
* Mil 229 familias damnificadas del sismo de 2017 aún reciben apoyos (La Jornada)  
* Demoler el teatro Manolo Fábregas exacerba la gentrificación: vecinos; denuncian anomalías en permisos (La 
Jornada)  
* Recuperan lo robado (Reforma)  
* Crece entre jóvenes la decisión de someterse a la vasectomía sin bisturí (La Jornada)  
* Nanosistemas: herramienta contra enfermedades que eluden tratamientos (La Crónica de Hoy -versión 
digital-)  
* Dior le da alas a la mariposa monarca (Excélsior)  
 
ECONOMÍA 
 
México, el ganador inesperado de los aranceles de Trump (El Sol de México)  
El inesperado ganador del aumento de aranceles impuestos por el gobierno de Donald Trump es México, pues 
las exportaciones mexicanas a ese país aumentaron este año, indica un análisis de The Wall Street Journal. El 
periódico destacó que la tasa arancelaria final de México terminó siendo más baja que la de la mayoría de los 
países y esa disparidad ayudó a las exportaciones mexicanas a llenar el vacío que dejaron los productos chinos 
que están sujetos a gravámenes más altos. 
 
Envíos de remesas cierran un 2025 para el olvido (El Universal)  
La caída prevista de más 5% en las remesas hacia México al cierre de 2025, que pondría fin 11 años de 
incrementos, dejará miles de familias, especialmente en una decena de estados, con menos recursos en un 
contexto marcado por las agresivas políticas migratorias del presidente estadounidense Donald Trump.  
 
* Planta automotriz china en México, cada vez más lejos  (El Universal)  
* Confianza digital, en riesgo ante avance del cibercrimen (La Jornada)  
* Quintana Roo rompe récord turístico (El Heraldo de México) 
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INTERNACIONAL 
 
Juez dará a conocer hoy si otorga la libertad al ex vicepresidente ecuatoriano Jorge Glas (La Jornada) 
El juez de garantías penitenciarias de la unidad judicial de la ciudad La Libertad, Jean Valverde, tras casi seis horas 
de exposiciones, práctica de prueba y alegatos finales, anunció que hoy a las 16:00 horas dará a conocer su 
decisión sobre otorgar la libertad o no al ex vicepresidente ecuatoriano Jorge Glas, quien además, nuevamente, 
no fue presentado físicamente en la audiencia, con lo que se incumplió el requerimiento del mismo magistrado. 
 
Sacuden misiles a la capital de Ucrania (El Sol de México)  
Rusia atacó Kiev y otros lugares de Ucrania con cientos de misiles y aviones no tripulados un día antes de la 
reunión entre el presidente Volodimir Zelenski y el estadounidense, Donald Trump, para llegar a un acuerdo que 
ponga fin a casi cuatro años de guerra. Antes de los ataques, el líder ucraniano dijo que las conversaciones de 
hoy en Florida se centrarían en el territorio que controlaría cada bando una vez finalizado el conflicto más 
mortífero de Europa desde la Segunda Guerra Mundial.  
 
* Rusia deja a Ucrania a oscuras (Excélsior)  
* Protege EU contra robo de identidad (Reforma)  
* Maduro: “El futuro de América no puede ser ni la guerra ni la amenaza militar” (La Crónica de Hoy -versión 
digital)  
* Caos aeroportuario por nevadas en EU (La Jornada)  
* Argentina: presupuesto “para pocos” (La Jornada)  
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
EN MÉXICO no se necesita que sea Día de los Inocentes para tener noticias que parezcan broma, como la del alto 
funcionario de la SEP que está llamando a maestros de todo el país a rebelarse... ¡contra la SEP! 
LOS DISPARATES de Marx Arriaga como director de Materiales Educativos han sido constantes, empezando con 
sus libros de texto que resultaron ser poco pedagógicos, plagados de errores y con una fuerte carga de 
adoctrinamiento para las y los alumnos. 
AHORA PARECE llegar a un nuevo límite con su convocatoria para crear "comités de defensa" de lo que él insiste 
en llamar la Nueva Escuela Mexicana. Para Arriaga, su gran obra es amenazada por los "villanos" de siempre: la 
derecha, la ultraderecha, ¿la Coparmex?, el Fondo Monetario Internacional y hasta la OCDE. 
EL PUNTO DELICADO es que en esas acusaciones va implícita una fuerte crítica a su supuesto jefe, el titular de la 
SEP, Mario Delgado, y hasta a la presidenta Claudia Sheinbaum, al decir que a este gobierno le falta obradorismo. 
Con esos arranques se ve complicada la permanencia de Marx Arriaga no sólo en la SEP, sino en cualquier cargo 
del gobierno federal... y mucho menos en la iniciativa privada…. (Reforma) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Abuso jarocho. En Veracruz, Rafael León Lafita, periodista de nota roja, fue levantado como si fuera capo, pero 
presentado como terrorista, una categoría elástica que la Fiscalía estira cuando le estorba la realidad. Lisbeth 
Aurelia Jiménez, debuta al frente de la FGE con un clásico local: prisión preventiva sin pruebas públicas y cargos 
grandilocuentes, mientras la gobernadora Rocío Nahle defiende, según ella, la apertura y la libertad de expresión. 
¿Por qué la palabra les molesta más que la pólvora? En el Veracruz de Nahle son raudos para detener indefensos, 
pero a grupos armados, ni con el pétalo de una rosa... (Excélsior) 
 
SACAPUNTAS 
Caen más de la red de García Luna 
En la FGR, encabezada por Ernestina Godoy, engrosan el expediente contra la red del ex secretario de Seguridad, 
Genaro García Luna, preso en New York. En los últimos 10 días han detenido a dos de sus colaboradores. Ayer se 
informó de la captura de Jesús Alberto Caballero Tardáguila, en Cuernavaca, por presunto desvío de recursos de 
los centros penitenciarios. Y el pasado 17 de diciembre se detuvo a María Vanesa Pedraza Madrid, ex jefa de 
asesores de García Luna… (El Heraldo de México -versión digital-) 
 
RAYUELA 
Al menos por ahora la presión arancelaria de Trump hacia México ha sido más ruido que nueces. (La Jornada) 
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